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Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno , Correos .=Núm. S i ; . 

E l Sr. Subsecretario del Minisierio de la Go
bernación del fíeino con ftcha 28 de Octubre [jró-
wimo pasado, me dice lo yue sigue. 

»EI Sr. Ministro fie la Gobernación del Reino 
dice con esta fecha al Director rfe Correos Jo que 
sigue. No obstante haberse (Helado en varias ocasio
nes medidas conducenlcs á evitar el estravío de las 
cartas que contienen efectos de la Deuda pública, 
deseosa S. M . la Reina de prolejer en lo posible los 
intereses de los acreedores del Estado, facilitándoles 
mayor seguridod en la circulación del papel, se ha 
servido en consecuencia mandar lo siguiente: i . 'Que 
para certificar los pliegos que contengan efectos de 
la Deuda pública, se presenten abiertos en las A d 
ministraciones de Correos, acompañando los intere
sados una factura duplicada de los documentos com
prendidos en cada pliego, cuyo sobre habrá de l le
var pegados el sello ó sellos de certificado corres
pondientes al valor de su peso 2.0 Que ante los i n 
teresados se cotejen rn las Administraciones de Cor
reos las facturas con los documentos, y hallándolas 
conlormes, se devuelva uno de ios dos ejemplares 
con el recibí, la fecha y la firma dftl Administrador 
ó su encargado, quedando c! o l io ejemplar en la 
Administración, con nota del ceiiiíicaiHo , la fecha, 
el punto y el nombre de la perdona á <|u¡en vaya 
dirigido el pliego, cerrándosi; cu se&ut'i.i por el 
mismo interesado , que lo enlre^ará al Admiüi.stra-
dor para que le dé curso. 3." <t)ije á voluntad del 
remiiente, pueda asistir á estos actos un escribano 
para librar tcslimonio de todo, incluso el pormenor 
fie los documentos á que la lacinia se refiera Y 4° 
Que los sobres de los pliegos certificados, con el re
cibo de las personas á quienes v.-iyan dirigidos, se 
devuelvan á las Administraciones de su procedencia 
ele ocho en ocho dias, conservándose cu tilias paia 

entregarlos á los interesados cuando los reclamen, 
en cujo caso deberán estos devolver la factura que 
para su resguardo recibieron. De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo </ue. se inserta en este periódico ojicial para 
su publicidad y á fin de ijue los encargados de las 
respectivas dependencias cuiden del mas exacta 
cumplimiento de cuanto se previene en la Real or
den pn inserta. León 12 de Noviembre de i85o. =r 
Francisco del Busto, 

Núm. 518. 

L a Dirección general de Contribuciones indi
rectas con fecha 26 de Octubre próximo pasado me 
dice lo siguiente. 

« P o r el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 11 de Se
tiembre próximo pasado la Real orden siguiente.^ 
limo. Sr=He dado cuenta á S. M . la Reina del 
espediente instruido en este Ministerio con motivo 
de una esposicion del Sr. Conde de Robres, soli
citando se Je autorice para descontar á los dueños 
de Jos censos que pesan sobre Jas alcabalas que 
disfruta en la viJJa de Tudela de Duero Ja parte 
del 10 y 5 por 100 de administración y á s rentas 
y oficios enagenados que corresponda aJ importe 
anual de dichos censos. Enterada S. M . y teniendo 
presente que así como eJ 5 por 100 de remas y o f i 
cios enagenados es un verdadero tributo que debe 
descontarse de Jas pensiones censuales como cual
quiera otra contribución que pese sobre la riqueza, 
no sucede Jo mismo con el 10 por 100dáadministra
ción que fe exige á Jos dueños de alcabalas, en ra
zón á que este representa Ja retr ibución que al es
tado que p.iga la administración lo debida cuan
do ei dueño Je aqueüas no las administra, y aten
diendo á q i K ' i:;S Í i!yc3 m: autorizan otra rebaja de 
dichas pensiones que ¡a de los tributos} S- M . con
formándose con e¡ d ic támeo de la Dirección gene
ral de lo Comencioso de Hacienda pública, se ha 
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servido declarar que tanto el Conde de Robres co
mo cuantos se hallen en su caso, tienen derecho á 
descontar á los censualistas el 5 por 100 de rentas 
y oficios enagenados que corresponda ai importe 
anual de los censos impuestos sobre alcabalas, pe
ro de ningún modo el 10 por 100 de administra
ción de partícipes. De Real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 12 de Noviembre de 1850-= 
Francisco del Busto. 

Nuin. S19. 

Por la Dirección general dt la deuda del Es
tado se me comunica con fecha 19 de Octubre últi
mo ¿o que sigue. 

«Vis ta por Ja Junta directiva de la deuda del 
Estado en sesión de 18 del actual el espediente 
instruido para indemnizar al Sr. Duque de Medi-
naceli de las tercias que percibía en la villa de V ¡ -
llamizar en esa provincia; visto que por Real or
den de 16 de Abril de 1849 le fué reconocido el 
derecho á ser indemnizado de las referidas ter
cias: Visto que el número y cuantía de la renta 
indemnizable se había justificado en forma legal: 
considerando que los precios de las especies diez
madas durante el decenio de 182? á 1836 te ha
bían acreditado con arreglo á lo prevenido en la. 
ley de 20 de Marzo é Instrucción de 28 de M a 
y o de 1846: considerando que también se habia 
justificado legalmente no pesar carga alguna sobre 
las indicadas tercias, y hallando arreglada la l i 
quidación que con sujeción á todos estos datos y 
antscedentes habían practicado las oficinas, acordó 
de conformidad con lo informado por el Sr. Fiscal, 
que se reconociese al citado partícipe la renta l í 
quida de 4,556 rs. 6 mrs. para su capitalización al 
3 por 100 y que se procediese á las operaciones 
sucesivas. L o que esta Dirección comunica á V . S. 
para su conocimiento y efectos prevenidos en el 
artículo 14 del Real decreto de 15 de Mayo ú l 
timo." 

T se inserta en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Leo» 12 de Noviembre de 
\%lQ.=.Francisco del Busto. 

Concluye el Reglamento para la escuela ntrmal cen
tral de instrucción primaria inserto en t i número 
anterior. 

Art. 50. El director, poniéndose de acuerdo con 
los profesores, formará los programas de todas las 
clases, de conformidad con el programa genera! 
publicado por la superioridad. 

Art. 51. Los inspectores generales de instruc
ción primaria y el de la provincia de Madrid da
rán en la escuela central las lecciones que les en
cargue la dirección general de instrucción pública, 
pero solo se usará de este recurso cuando falte al
guno de los profesores. 

Art. 52. £ a lo demás son aplicables á esta es

cuela las disposiciones del título V I del reglament» 
general. 

T I T U L O V I L 

De los exámenes. 

Art . 53. Los exámenes que han de preceder al 
ingreso en la escuela central tendrán lugar en los i g 
primeros dias del mes de Setiembre. E l dia 20 que
dará definitivamente cerrada la matr ícula . 

Ar t . 54. Para que sea admitido un alumno des
pués de terminado el p lazo, se necesita orden es
presa de la dirección general de instrucción pública, 
que no se espedirá sin un motivo especial y estraor-
dinario. 

Art . 55. Los examinadores, en conferencia pri
vada, calificarán la capacidad é instrucción de todos 
los alumnos, y escribirán una lisia igual a la.''«•• ma
trícula, poniendo » continuación de cada oomore la 
censura correspondiente. Esta censura servirá de 
gobierno á los profesores. 

Art . 56. Habrá además ex ímenes de tres clases, 
á saber: particulares , de fin de curso y de carrera, 
ó sean exámenes para obtener el titulo de maestro. 

Art. 57. Los particulares se verificaran ante los 
profesores de la escuela , bajo la presidencia del d i 
rector ó del maestro primero, en los dias próximos 
anteriores á la Pascua de Navidad y en los últimos 
dias de Marzo. 

Ar t . 58. Los exámenes de fin de curso serán pú
blicos y según dispone el art. 71 del reglamento ge
neral. E l órden que ha de seguirse en estos ejerci
cios y en los que espresa el art ículo anterior se es
tablecerá préviamente por el director, de acuerdo 
con los profesores, que comunicará á la dirección 
genera] de instrucción pública. 

Ar t . 59. Las censuras qu ; cada alumno haya ob
tenido en los exámenes de ingreso, en los particula
res y en los de fin de curso , se comunicarán al d i 
rector y servirán para formar la hoja de estudios. 

Art . 60. Las calificaciones y el modo de proce
der para hacerlas serán conformes á los artículos 63, 
64 , 65 y 66 del reglamento general. 

Art . 61. E l tribunal ante que han de celebrarse 
los exámenes para obtener el título de maestro se 
compondrá de dos consejeros de instrucción pública, 
presidiendo el mas antiguo de estos, del director de 
la escuela , de dos inspectores generales del ramo y 
dos maestros de la escuela, haciendo de secretario 
el que lo sea de la misma. 

Art. 62. Las certificaciones y los eejrcicios se
rán conformes al reglamento de exámenes publicado 
por el Gobierno, procediendo, sin embargo, con 
mayor severidad, y dando á los mismos ejercicios 
la ampliación conveniente, á juicio del tribunal. 

Art . 63. E l secretarlo llevará acta de todo y 
presentará al tribunal los espedientes y hojas de es
tudios de todos los examinandos para que se puedan 
tomar en consideración las circunstancias de cada uno 
y las notas que hayan obtenido en los exámenes de 
la escuela. 

Art . 64. E l alumno que no merezca alguna de 
las calificaciones señaladas por el reglamento, se con
siderará suspenso. 

Ar t . 65. E l acta de eximen se firmará por to
dos los individuos del tribunal y por el secretario; 



y por este se facilitará á los interesados la oportuna 
certificjcion , que ha de visar el presiJente. 

Art. 66. Los aprobados presentarán esta certifi
cación al director de la escuela , y presentaran en 
sus manos el juramento de fidelidad á la Constitución 
y á la Reina y de desempeñar lealmente el cargo de 
maestro. 

Art. 67. E l director formará el espediente de 
cada uno con su hoja de estudios, su partida de bati-
Úsmo , la cetliticacion de eximen , la de juramento 
y la carta de pago de los derechos señalados a la 
espedicion del título , y lo remitirá a la dilección 
general de instrucción pública. 

Art. 68. En seguida se espedirá á cada uno de 
los alumnos aprobados el correspondiente título 
de maestro superior normal , espresandose en él la 
circunstancia de haber sido alumno de la escuela 
cential, de haber sufrido los examenes prevenidos en 
el reglamento de la misma y de haber obtenido las 
notas que la cei tificjcion refiera. 

Art . 69. Estos títulos se remitirán por la direc
ción general de instrucción pública, ai director de la 
escuela , y por este se entregarán á los interesados, 
cuidando de que cada uno estampe su firma y rúbri
ca eo el título que reciba. 

T I T U L O V l l í . 

la contabilidad y régimen económicos. 

A i l . 70. Todos los gastos de la escuela central 
se satisfarán por la pagaduría del Minister io; los 
que correspondan » la superior del distrito universi
tario se satisfarán por la pagaduría especial de la es
cuela. 

Art . 71. E l director remitirá á la dirección ge
neral en los quince primeros dias de cada mes el 
presupuesto de las gastos relativos al mes siguiente 
y la cuenta de los gastos hechos en el mes anterior. 
Estos presupuestos mensuales serán arreglados al 
presupuesto anual aprobado por el Gobierno; y tan
to en ellos como en las cuentas, espresara el direc
tor con toda claridad y distinción la-parte relativa á 
la escuela central y la reUtiva á la superior, de tal 
modo que se pueda llevar sin dificultad y rendirse 
cuando convenga una cuenta separada de la otra. 

Art . 72. E l director y los maestros de la escuela 
central cobrarán sus respectivos sueldos en virttrd de 
nómina que autorizará el director general de Ins
trucción pública. 

Art . 73. E l haber de todos los dependientes y 
los gastos de toda clase se abonarán por el director 
mediante recibo de los interesados. E l director pue
de delegar este encargo en el mayordomo. 

Art. 74. La compra de comestibles y demás 
gastos que ocurran, estarán á cargo del mayordo
mo: el director le dará sus instrucciones y estable
cerá el régimen que se deba seguir para la dación 
de cuentas justificadas. El pago al contado y corrien
te de todo lo que se compre debe ser regla fija en la 
economía de la casa, y solo se faltará a ella en caso 
de necesidad y por el menor tiempo posible. 

Art . 75. Todas las rentas correspondientes á la 
escuela central, como superior del distrito universi
tario, ingresarán en la pagaduría establecida para 
este objeto á las inmediatas órdenes del director ge
neral de Instrucción públ ica , remitiéndose ó librán
dose al pagador en la fomu prevenida lespeao de 
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los depositarios de las universidades en los demás 
distritos. 

Art . 76. E l director de la escuela cuidará de 
exigir el cumplimiento de las obligaciones iinpwesias 
a las provincias del disliito y al ayuntamiento de 
Madrid , y de las contraídas por todos los interesa
dos en la escuela. 

Art. 77. Los derechos de matricula se recauda
rán por el maestro secretario de la escuela, y su im
porte inglesará en la pagaduría especial a) siguiente 
día de haberse terminado la recaudación ó de haber 
concluido el plazo prefijado para este objeto. 

Art. 78. Él maestro destinado a la escuela prác
tica recaudara las retribuciones de los niños no pe
bres, y su importe ingresará ínensoalmente en la 
pagadur ía , que espedirá, como en los casos del ar
tículo anterior, la carta de pago correspondiente. 
E l director de la escuela pasara al general de Ins
trucción pública una nota de los niños contribuyen
tes y de Ja cuuta señalada á cada uno. 

T I T U L O IX. 

Del material de la escuela. 

Art . 79. E l edificio en que está situada la escue
la central se distribuirá en esta forma: en el piso ba
jo , la cocina y sus adyacentes; el comedor; cuatro 
clases para las enseñanzas del seminario, una de 
ellas para e! dibujo, el departamento de la escuela 
practica, U habitación del portero y el dormitorio 
del encargado de la cocina. En el piso principal la 
habitación del director y so familia, la del inspec
tor, la del segundo maestro de la práctica y del con-
serge, la secretaría y el gabinete de historia natural, 
física y química y la biblioteca. En el piso segundo 
los dormitorios para los alumnos, procurando que 
tengan la extensión suficiente para que las camas es
tén con anchura, separadas unas de otras por biom
bos ó mamparas y con toda la ventilación necesaria; 
un cuarto ropero con los armarios correspondientes; 
una pieza espaciosa, ó dos, proporcionadas para la
vatorio y todas las operaciones de aseo y limp¡ez:i; 
una ó dos salas para estudio, y la habitación del ca
pellán, maestro de religión y moral. Si hubiese po
sibilidad se deberá construir un oratorio. Habrá tam
bién una enfermería independiente de los dormito
rios. 

Art. 80. Tanto las obras del edificio como el 
menaje de la escuela en la parte de seminario ó con
cerniente á los alumnos internos, y en la parte de la 
escuela prác t ica , serán costeados por el Gobierno. 
Los planos y presupuestos de las obras necesarias 
para habilitar el edificio con arreglo al art. 79 se 
formarán inmediatamente. La diputación provincial 
y el ayuntamiento de Madrid no tienen mas obliga
ción con respecto á la escuela central que la de pa
gar las cantidades determinadas por Real decreto de 
30 de Marzo de 1839. 

T I T U L O X . 

De la distribución de horas y trato que á los semi
naristas conviene. 

A rt. 81. La distribución de las enseñanzas, las ho
ras de trabajo y descanso y los deberes en el órdeti 
doméstico de los alumnos, empleado» y si;vientes 
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serán objeto del reglamento interior de la escuela. 

Art . üa . Los alumnos internos se levantarán en 
verano á las cinco de la mañana, y en invierno á 
las SÍÍS. Las horas de dorroir no pasaran de siete; se 
emplearán once en las clases y salas de estudios, y 
las restantes en las operaciones de aseo, oraciones, 
comida y recreo. 

Art. 83. Los alumnos internos no saldrán nunca 
solos de la escuela-, los dias festivos irán á paseo jun
tos y acompañados del capellán y del inspector. 
Unicamente á los que tengan á sus padres ó tuto
res en Madrid se les podrá dar licencia una vez al 
mes para ir á sus casas después de oir misa, y con 
la precisa condición de estar de vuelta en la escuela 
al anochecer. 

Art. 84. El alumno que tuviere necesidad de re
cibir alguna visita pedirá permiso al director, y es
te señalará el punto y hora en que haya de verifi
carse y el tiempo de su duración. 

Madtid 9 de Setiembre de 1850. 

Núm. Sao. 

Administración de Contribuciones directas de la 
provincia de León. 

Vencido y á en 5 del corriente el plazo del 
cuarto trimestre de la Contribución territorial y 
del subsidio; los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
no deben dilatar un momento Ja cobranza y entre
ga en las caja» del Tesoro, para evitar á Jos con
tribuyentes las molestias y gastos que producen 
las comisiones de apremio. Antes deque la Admi
nistración de mi cargo tenga que recurrir á tan 
fuerte remedio, inescusable en ciertos casos para 
cubrir su responsabilidad; espero que los Sres. A l 
caldes sigan dando las pruebas acostumbradas de 
su celo y puntualidad en el pago de los impuestos 
públicos, ingresando los cupos respectivos en ia 
Tesorería de esta provincia antes del dia 20 del 
corriente. Si esta escitacion fuese desatendida, y 
llega á transcurrir el término señalado sin haber 
satisfecho cada Ayuntamiento Jo que Je correspon
de; entonces la Administración no podrá menos 
de espedir los despachos de apremio contra los 
morosos. Eviten este disgusto ios Sres. Alcaldes 
á Ja Administración, y añadan una prueba mas 
del interés con que secundan las miras del Gobier
no, para que pueda cubrir sus inmensas obligacio
nes. León 8 de Noviembre de iSSO.tmEl Admi
nistrador, Leandro Villar. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

XÍV. D. José María fíodrigu/rz, Juez de 1.* ins
tancia de esta vida de la Buhe ta y su (tartido. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con direefoo á los bienes, rentas y 
efectos qoe constilnven la capellanía colativa ele 
nuestra Señora del Uosario sita en la parroquial de 

San Pedro de las Dueñas del Páramo vacante por 
faüecioiienlo de su último capellán D. Andrés Car-
reno, para que en el término de treinta dias conta
dos desde el anuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia, comparezcan á esponer el que les asista por 
medio de procurador del Juzgado y escribanía del 
que ahajo f i r m a , que si lo hicieren se les oirá y 
guardará justicia en lo que la tuvieren; en la inte
ligencia que pasado dicho término sin hacerlo se 
proveerá lo conducente y les parará todo perjuicio 
sin mas citación ni eniplazainicnto, pues por aulo 
dado en el espediente promovido sobre dicho parti
cular á instancia de Felipe Ferrt ro Carreíío vecino 
de Soguilfo asi lo tengo mandado. Dado en la Ba-
Seza Octubre veinte y nueve de mil ochocientos 
cincuenta = J o s é María Rodriguez.^Por su manda
do , Tomás Nueva 

E l Intendente militar dil úistritit de la Capitanía general <te Ciu-
iiUa U Vieja. 

Hace taber: que debiendo procederte i contratar el l e r i i -
cío de la hospitalidad inililar del distrito de Cataluí ía pnr 
t é r m i n o de cualro a ñ o i í contar deide i .0 de Enero <l« 
IB5I i fin de Diciembre de I&54; se convnra á una ruana 
y l i inul lá i iea l ici tacioD con sujtcior. al pltegn general de cnu-
dicioneg que estará de manifíeato en ta Secretaria de la I n 
tendencia de dicho distrito (Barccluna) y en la de la mineral 
del ejercito (Madrid), y ron arreglo á las formalidades esta** 
hleridas en Iteales órdenes de a6 de Diciembre de i&^G y 
4 de Aqostn ü l t i m o , cuyo remate tendrá lu^ar ante los ,Juz
gados de las rnisaiai el dia 18 del presente mes a la una de su 
tarde en que concluye e l l ér inino para la admis ión du propn-. 
sirioocs: en el roorcpio de que lasque se presenten, han de ser 
inferiores al precio de cualro reales veinte y seis y medid 
maravedís por estancia de Oficial y tropa indixintamenlr, cuu 
iuc luAion de medicina?, ofrecido por D , Manuel Castro. 

E n su consecuencia, Jas personas que quieran interesarse en 
este servicio podrán remitir en pliegos cerrados y seltadns, 
con un sobre interior qae indique el objeto del contenido, las 
proposiciones eo que se fijen clara y lerminanlemenie los pre
cios en que se convienen i encargarse del referido suminisuo, 
en el ronrepto que han de ser suscritas también y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de dichos Jtingados sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad , qneen caso de dmla 
pndri apreciarse y hacerse constar por los recibos de conui -
Iliciones ( ó r n e n l e s satisfechas que garanticen la ejecución del 
servicio en los tdrminos prof uestos, siendo preferida la qtie re-
aulle mas ventajosa y aceptable en la licilarion, á que de lie
dlo quedarán sujetos eolrc sí el autor ri autores de la propo
sición mas benefiriosa caso de ser esta, dos ó mas las i(;(iaies 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remale no puede causar efecto si no obiieuc la aprn-
hacioo de S. M . ; que asi mismo no se admit irá para esle arlo 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen, ni 5f. 
presente después de la hora aciunriada; y que para que pue''.?!! 
considerarse válidas y legales las admitidas se requiere (j'-'c 
el liriiador que la suscribe baya de ettiar préseme ó legainien-
te representado en el acto de la liciiacion pata que pueda pre-t-
tar las aclaraciones que se neccsilen, y en su caso ¡ueplar y fie-' 
mar el acta del remate. Valladnlid 7 de No>iembre de 185o. 
=t 'edro Anjelis y V a r 6 a s . = S a l « a d o r Mar l io y Salaiar, Se
cretario. 

LEON: Imprenta tío la Viuda é Hijos de Miño». 


